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Referencia:   EJECUTIVO 
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Demandado:   CONSORCIO ABURRA SUR Y OTROS 
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Auto Nro.:  097 
 
   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
Medellín, diez de octubre de dos mil veintidós 

 

Procede esta Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandada en contra de las providencias 

emitidas el 16 de junio de 2022 y el 11 de Julio de 2022 por el 

JUZGADO VEINTE DE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, mediante 

la cual SE DECRETARON MEDIDAS CAUTELARES. 

 

ANTECEDENTES 
 

Dentro del proceso de la referencia, mediante auto del 16 de junio 

último se libró orden de apremio en contra del consorcio demandado 

y se decretaron medidas cautelares en contra de los consorciados. 

De manera posterior en proveído del 11 de julio último se decretaron 

medias cautelares dentro del proceso acumulado. Frente a dichas 

providencias el apoderado de la parte demandada interpuso de los 

recursos de reposición y en subsidio el de apelación, negándose el 

primero y concediendo la alzada. 

 

Como fundamento de su disenso sostuvo que, la sociedad Asfaltos 

Medellín S.A.S. presentó demanda en contra del Consorcio Aburra 

Sur y sus consorciados, soportada en títulos valores, 

correspondientes a las facturas electrónicas de venta, las cuales no 

cumplen con las formalidades para entenderse como documento 
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crediticio en contra de Estyma y mucho menos presta mérito 

ejecutivo, pues no contienen una obligación clara, expresa y exigibles 

provenientes del deudor; en tanto que esa entidad no es obligado 

cambiario, pues son única y exclusivamente provenientes y exigibles 

al Consorcio Aburrá Sur y no a otras sociedades y sin que puedan 

considerarse solidarias en las obligaciones adquiridas por los 

consorcios o se haya declarado su responsabilidad. Insistió que en 

las facturas Nros. 532 y 557 a nombre del Consorcio Aburrá Sur, no 

se logra identificar a Estyma como comprador o deudor de un servicio 

o bien, además que las mismas no fueron presentadas para su pago 

vía mensaje de datos al canal dispuesto por esa entidad para recibir 

las mismas, por lo que no se otean los requisitos establecidos en la 

norma y en consecuencia esa entidad deba ser ejecutada en el curso 

de este proceso y padecer las consecuencias de las medidas 

cautelares que se llegaren a decretar y practicar; dado que es Aburra 

Sur quien debe concurrir al proceso y debatir la pretensiones. En 

suma, solicitó se revoque el auto que decretó medidas cautelares.   

 

Una vez corrido el traslado establecido en el artículo 326 ejusdem, la 

parte demandante no se pronunció. Una vez recibido el expediente 

en esta Corporación, resulta preciso anotar que en sede de segunda 

instancia, lo procedente es dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 323 del Código General del Proceso, el cual 

respecto al trámite de la apelación de autos dispone que: “Si el juez de 

segunda instancia lo considera inadmisible, así lo decidirá en auto; en caso 

contrario resolverá de plano y por escrito el recurso”, razón por la cual 

al no advertirse la existencia de alguna causal de inadmisión del 

recurso, se procederá de plano a su resolución. 

 

Siendo la oportunidad para resolver, a ello se procede previas las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 
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1. A las medidas cautelares se les ha concebido como actos o 

instrumentos propios del proceso mediante los cuales el juez está en 

condiciones de adoptar las actuaciones necesarias, en orden a 

garantizar la satisfacción de un derecho material, o para su defensa 

a lo largo del proceso. Tienen entonces, un carácter típicamente 

instrumental y provisional en cuanto a su vigencia, aunado a su 

naturaleza jurisdiccional respecto del acto del juez conductor del 

proceso. 

  

Es así como en el régimen jurídico, las cautelas están concebidas 

como un instrumento legal que tiene por objeto garantizar el ejercicio 

de un derecho objetivo, legal o convencionalmente reconocido, 

impedir que se modifique una situación de hecho o de derecho o 

asegurar los resultados de una decisión judicial o administrativa 

futura, mientras se adelante y concluye la actuación respectiva, 

situaciones que de otra forma quedarían desprotegidas ante la no 

improbable actividad o conducta maliciosa del actual o eventual 

obligado. 

 

2. Así se tiene que, la sociedad ASFALTOS MEDELLIN S.A.S. presentó 

demanda en contra del CONSORCIO ABURRA SUR, ESTYMA ESTUDIO 

Y MANEJOS S.A., HB ESTRUCTURAS METALICAS S.A.S. y 

TERMOTECNICA COINDUSTRIAL S.A.S. decretando medidas 

cautelares en contra de las sociedades consorciadas, presentando su 

inconformidad la sociedad Estyma al considerar que ella no es 

obligada cambiara y por lo tanto no se le puede ejecutar en este 

trámite. 
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Bajo esta línea argumentativa y en relación la legitimación de los 

consorciados dentro del Consorcio la jurisprudencia1 ha determinado 

que son figuras descritas en el artículo 7 de la Ley 80 y autorizadas 

expresamente en el artículo 6 de ese mismo estatuto para “(…) celebrar 

contratos con las entidades estatales (…)”, cabe señalar que resulta 

evidente que se trata de agrupaciones de contratistas u 

organizaciones empresariales que no configuran una persona jurídica 

nueva e independiente respecto de los miembros que las integran. 

En ese sentido, tanto la jurisprudencia del Consejo de Estado como 

la de la Corte Constitucional han señalado, de manera uniforme y 

reiterada, que el consorcio o la unión temporal que se conformen con 

el propósito de presentar conjuntamente una misma propuesta para 

la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato con una 

entidad estatal, no constituyen una persona jurídica diferente de sus 

miembros individualmente considerados; así pues, la Sala de 

Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado ha expresado que “[E]l 

consorcio es entonces una forma no societaria de relación o de vinculación de 

actividades e intereses entre distintas personas que no genera otra persona 

jurídica, con miras a obtener la adjudicación, celebración y ejecución de contratos, 

regida por las condiciones que tienen a bien acordar los participantes del consorcio, 

y por tanto, correspondiente al ámbito de actividad e iniciativa privada, no obstante 

la responsabilidad solidaria y la penal establecidas en la ley (arts. 7º y 52, ley 80 

de 1993)”2. 

 

Ahora bien, la Corte Constitucional en sentencia C-414 de 1994, 

dispuso que en relación con la capacidad de los consorcios que: 

 

 
1 CONSEJO DE ESTADO, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, 
Sala Plena, Sentencia de Unificación del 25 de septiembre de 2013 C.P. Mauricio 
Fajardo Gómez, Rad. 25000-23-26-000-1997-03930-01(19933). 

2 Consejo de Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Concepto de 30 de enero de 
1997,radicación número 942. 
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“Se ha discutido en la doctrina sobre la identidad jurídica de las uniones 

temporales y los consorcios, y a éstos últimos se los suele asimilar a la 

figura del "joint venture" del derecho americano o al "paternish" de los 

ingleses, y no pocos al de una sociedad de hecho porlas informalidades que 

rodean su organización jurídica. 

 

“En nuestro régimen legal, la capacidad es la aptitud que se tiene para ser 

sujeto de relaciones jurídicas, es decir, para realizar sin el ministerio de otra 

persona, actos con efectos válidos en la esfera del derecho, y si bien esa 

habilitación se vincula con la noción de persona, hasta el punto que toda 

persona, en principio, es capaz, salvo lo que en contrario disponga la ley, 

no es requisito necesario ser persona para disponer de capacidad jurídica”. 

 

De manera que, en este caso, el consorcio como agrupaciones de 

empresas, si bien tienen capacidad para comparecer al litigio, 

también las sociedades que lo conforman y hacen parte del mismo. 

Así se desprende de lo establecido en el Art. 7º de la Ley 80 de 1993 

cuando se indica: “1. Consorcio: cuando dos o más personas en forma conjunta 

presentan una misma propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución de 

un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos 

y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, 

afectarán a todos los miembros que lo conforman”. Y en el Art. 52 de la 

mentada ley se indica: “…Los consorcios y uniones temporales responderán 

por las acciones y omisiones de sus integrantes, en los términos del artículo 7o. de 

esta Ley”. 

 

Al respecto, resulta claro para esta Corporación que las consorciadas 

deben responder solidariamente por las obligaciones que contraiga 

el consorcio, pues al obligarse éste, mediante cualquier título valor, 

si incumple, las entidades que conformaron éste, deben responder 

por estas, tanto con el patrimonio del consorcio como de los 

asociados, por lo que es procedente las medidas cautelares 
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decretadas en este asunto en contra de la sociedad inconforme, pues 

quedó claro que hacen parte de este. 

 

Así las cosas, se puede advertir que la petición del apelante de 

levantar las medidas no es procedente, razón por la cual se 

CONFIRMARÁ los autos ya referenciados.  
 

DECISIÓN: 
 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL, 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicado en la 

parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Sin COSTAS en esta instancia. 
 

TERCERO.   Para los efectos del inciso segundo del artículo 326 del 

C. General del P., se ordena comunicar lo decidido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 


